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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 

Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva a cabo la emisión del fallo de la 

Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-013/2023 para tratar los asuntos del 

siguiente: 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte de la Secretaría de 
la Función Pública e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, de la 
evaluación técnica y de la evaluación económica de las proposiciones presentadas y 
emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 

Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la 

Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 10:00 
horas del día 15 de mayo de 2023, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-013/2023, convocada para la contratación del “Servicio integral para 
arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el 
periodo 2023-2024”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer punto del orden 
del día, siendo las 10:00 horas del día 15 de mayo de 2023, se dio inicio con la declaratoria 
oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO), y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación indicada al rubro, 
asistiendo la servidora pública cuyo nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a 
cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número 
LP-INE-013/2023. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibió 1 (una) 
proposición, a nombre del siguiente licitante: ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposición entregada de 
manera presencial Licitante 

1 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que el licitante participante 
Jet Van Car Rental S.A. de C.V., no se encuentra inhabilitado; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a 
través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, y que, de la verificación 
realizada, se obtuvo que dicho licitante no se encuentra inhabilitado. ---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitante que no se encuentra inhabilitado por parte de la Secretaría de la Función 
Pública ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y de la evaluación económica de la proposición presentada por el licitante participante, 
en los siguientes términos:------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el tercer párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y por el Ing. Pedro Anaya Perdomo, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando que el licitante Jet Van Car Rental S.A. de C.V., SÍ CUMPLIÓ 
con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la 
convocatoria; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. tercer párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitante que SÍ CUMPLIÓ con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria ------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para las partidas 1 y 2, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, a través de los Servidores Públicos: Ing. 
Pedro Anaya Perdomo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Mtro. José 
Julio Hernández Handall, Subdirector de Transporte y Administración de Riesgos; 
quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de 
las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación de la oferta técnica de la proposición 
presentada por el licitante participante; informando mediante Oficio No. 
INE/DEA/DRMS/0855/2023, el resultado desglosado de la oferta técnica del licitante participante 
evaluado a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla 
en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan 
tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.1 “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, en la 
presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
proposiciones presentadas por el licitante Jet Van Car Rental S.A. de C.V., SÍ 
CUMPLIERON con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria, para las partidas 1 y 2, por lo que en ese sentido se procedió a realizar la 
evaluación de la tabla de puntos y porcentajes para las partidas 1 y 2, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria, lo anterior, en términos del detalle 
de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria para las partidas 1 y 2 ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitante 
1 y 2 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de la convocatoria ------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE al obtener un puntaje mayor al mínimo 
solicitado --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 
72 de las POBALINES y el numeral 5.1. penúltimo párrafo de la convocatoria, de la revisión, 
verificación y validación realizada por el Área Técnica para las partidas 1 y 2 y 
considerando que el puntaje mínimo para que la oferta resulte susceptible de evaluarse 
económicamente, porque obtiene 45.00 puntos o más, se desprende que las ofertas 
presentadas por el licitante Jet Van Car Rental S.A. de C.V., SÍ CUMPLIERON 
TÉCNICAMENTE con lo antes señalado, por lo que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado, tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 
5.1 de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, que contiene las razones técnicas que sustentan el 
resultado de los puntos obtenidos en la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas técnicas que obtuvieron un puntaje mayor al mínimo solicitado para las 
partidas 1 y 2 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partidas Licitante Puntuación Técnica 
obtenida 

1 y 2 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 59.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67, así como el artículo 72 de las 
POBALINES y el numeral 5.2. “Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la 
evaluación económica fue realizada para las partidas 1 y 2, por la Mtra. Alma Olivia 
Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Ing. Pedro Anaya 
Perdomo, Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva 
de Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la 
evaluación económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente a 
través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el 
Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se expresan las razones económicas que sustentan 
tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica Partida 1.- Camioneta Pick Up doble cabina 4x2, 4 cilindros, 
transmisión manual, con CASETA, GASOLINA ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de la oferta económica del licitante 
Jet Van Car Rental S.A. de C.V., que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto Total diario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal diario), para la partida 1, resultó ser un Precio Aceptable, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal y como se 
detalla en el Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1 y 2”, 
mismo que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo Monto Total diario ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal diario), para la partida 1, resultó ser un Precio Aceptable ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
1 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica ---------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida 1,  
por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado 
“Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte 
integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: -----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante Puntuación Económica obtenida 
1 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 40.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Resultado final de la puntuación obtenida -----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para 
la partida 1, por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 5 denominado 
“Resultado final de la puntuación obtenida Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
Puntuación 

Técnica 
obtenida 

Puntuación 
Económica 

obtenida 

Total de la 
Puntuación 

obtenida 
1 Jet Van Car Rental  

S.A. de C.V. 59.00 40.00 99.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto para la Partida 1 -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 1, para los ejercicios fiscales 
2023 y 2024 al licitante Jet Van Car Rental S.A. de C.V., conforme a los Montos de 
Presupuesto Mínimo y Montos de Presupuesto Máximo que se podrán ejercer, y que se 
encuentran detallados en la modificación 7 de la junta de aclaraciones que se llevó a cabo el 
27 de abril de 2023, y que se señalan a continuación: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Montos de Presupuesto Mínimo y Montos de Presupuesto Máximo que se podrán 
ejercer para la partida 1, para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, y que se encuentran 
detallados en la modificación 7 de la junta de aclaraciones que se llevó a cabo el 27 de 
abril de 2023 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de Presupuesto 

Mínimo 
(2023) 

Monto de Presupuesto 
Máximo 
(2023) 

1 
Camioneta Pick Up doble cabina 

4x2, 4 cilindros, transmisión 
manual, con CASETA, GASOLINA. 

$10,072,652.59 $25,078,746.82 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de Presupuesto 

Mínimo 
(2024) 

Monto de Presupuesto 
Máximo 
(2024) 

1 
Camioneta Pick Up doble cabina 

4x2, 4 cilindros, transmisión 
manual, con CASETA, GASOLINA. 

$17,227,060.03 $42,891,688.49 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2024 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
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considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando el precio unitario diario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la 
descripción que conforma la partida de referencia, para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, y 
que se señala a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Ofertas 
Económicas presentadas por el Licitante que resultó adjudicado Partidas 1 y 2” y que 
forman parte integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precio Unitario Diario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 1, 
para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, por el licitante que resultó adjudicado: Jet Van 
Car Rental S.A. de C.V. --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Partida Descripción Precio Unitario diario 

 antes de IVA 
1 Camioneta Pick Up doble cabina 4x2, 4 cilindros, 

transmisión manual, con CASETA, GASOLINA. $980.00 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica Partida 2.- Camioneta pick up doble cabina 4x4, 4 cilindros, 
transmisión manual, con CASETA, DIESEL o GASOLINA --------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de la oferta económica del licitante 
Jet Van Car Rental S.A. de C.V. que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto Total diario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal diario), para la partida 2, resultó ser un Precio Aceptable, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal y como se 
detalla en el Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No Aceptables Partidas 1 y 2”, 
mismo que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo Monto Total diario ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal diario), para la partida 2, resultó ser un Precio Aceptable ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
2 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica ---------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida 2,  
por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado 
“Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte 
integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: -----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Partida Licitante Puntuación Económica obtenida 
2 Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 40.00 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Resultado final de la puntuación obtenida -----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para 
la partida 2, por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 5 denominado 
“Resultado final de la puntuación obtenida Partidas 1 y 2”, mismo que forma parte integral 
de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Licitante 
Puntuación 

Técnica 
obtenida 

Puntuación 
Económica 

obtenida 

Total de la 
Puntuación 

obtenida 
2 Jet Van Car Rental  

S.A. de C.V. 59.00 40.00 99.00 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato abierto para la Partida 2 -----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para la partida 2, para los ejercicios fiscales 
2023 y 2024 al licitante Jet Van Car Rental S.A. de C.V., conforme a los Montos de 
Presupuesto Mínimo y Montos de Presupuesto Máximo que se podrán ejercer, y que se 
encuentran detallados en la modificación 7 de la junta de aclaraciones que se llevó a cabo el 
27 de abril de 2023, y que se señalan a continuación: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Montos de Presupuesto Mínimo y Montos de Presupuesto Máximo que se podrán 
ejercer para la partida 2, para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, y que se encuentran 
detallados en la modificación 7 de la junta de aclaraciones que se llevó a cabo el 27 de 
abril de 2023 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de Presupuesto 

Mínimo 
(2023) 

Monto de Presupuesto 
Máximo 
(2023) 

2 
Camioneta Pick Up doble cabina 4x4, 
4 cilindros, transmisión manual, con 

CASETA, DIESEL o GASOLINA. 
$31,235,186.92 $77,768,923.15 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción 
Monto de Presupuesto 

Mínimo 
(2024) 

Monto de Presupuesto 
Máximo 
(2024) 

2 
Camioneta Pick Up doble cabina 4x4, 
4 cilindros, transmisión manual, con 

CASETA, DIESEL o GASOLINA. 
$53,420,927.17 $133,006,662.95 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2024 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando el precio unitario diario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la 
descripción que conforma la partida de referencia, para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, y 
que se señala a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Ofertas 
Económicas presentadas por el Licitante que resultó adjudicado Partidas 1 y 2” y que 
forman parte integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precio Unitario Diario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida 2, 
para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, por el licitante que resultó adjudicado: Jet Van 
Car Rental S.A. de C.V. --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Partida Descripción Precio Unitario diario 

 antes de IVA 
2 Camioneta Pick Up doble cabina 4x4, 4 cilindros, 

transmisión manual, con CASETA, DIESEL  $1,080.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1 y 2 por el licitante Jet 
Van Car Rental S.A. de C.V., resultaron solventes, respectivamente, porque cumplen con 
los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria 
a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la 
convocatoria (páginas 13 y 14 de 110). -----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado Jet Van Car Rental S.A. de C.V. 
para las partidas 1 y 2, respectivamente, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la 
presente notificación, a los correos electrónicos: lucia.galvan@ine.mx y 
alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación señalada en el numeral 7.1. denominado “Para 
la suscripción del contrato para personas físicas y morales”, numeral 7.1.1 denominado 
“Documentación que deberá entregar el licitante que resulte adjudicado” de la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de lo solicitado en 
los Apartados B. y C. de dicho numeral, documentos que deberán presentarse por la misma 
vía, a más tardar previo a la firma del contrato.---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El licitante adjudicado deberá tomar en consideración el Acuerdo Número 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria de 25 de abril de 
2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2023, para la obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, que 
indica que la opinión de cumplimiento será válida durante quince días naturales, plazo que se 
tiene para la firma del contrato correspondiente. -------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar en 
la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 
01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo.---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el día 29 de mayo de 2023, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la 
fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante legal 
del licitante adjudicado, el día 30 de mayo de 2023, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur Número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad 
de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 25 de mayo de 2023, en caso de no enviar la documentación el día y hora antes 
señalado; se deberá presentar el día 30 de mayo de 2023, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur Número 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal. 01900, en la Ciudad de México. ----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 115 fracción III, 124, 125 y 127 de las 
POBALINES, el licitante adjudicado para las partidas 1 y 2, deberá enviar a los correos 
electrónicos: lucia.galvan@ine.mx, alonso.rodriguez@ine.mx y alejandro.garciav@ine.mx; la 
garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por 
ciento) del monto máximo a erogar en el ejercicio fiscal 2023, sin incluir el Impuesto al Valor 
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Agregado, el día 9 de junio de 2023; debiendo renovarse durante los primeros 10 (diez) 
días naturales del ejercicio fiscal 2024, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por 
ciento) del monto máximo a erogar en dicho ejercicio fiscal, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; mismas que serán en Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional 
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma del licitante reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad con 
lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por 
parte del Área Técnica, de las evaluaciones técnicas que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos realizados por los 
licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. -----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará al licitante por correo electrónico, un aviso, informándole que la 
presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones y se fijará una copia de la misma en los 
estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur Número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en 
la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad del licitante acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para las 
partidas 1 y 2, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, a través de los Servidores Públicos: Ing. Pedro Anaya Perdomo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Mtro. José Julio Hernández Handall, 
Subdirector de Transporte y Administración de Riesgos; y que fuera remitida mediante 
Oficio No. INE/DEA/DRMS/0855/2023, en el que se detalló el resultado desglosado de las 
ofertas técnicas del licitante participante evaluado a través del mecanismo de evaluación por 
puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2”, en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las 
POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas de los 
servicios a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es 
la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se le hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 12:30 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos 
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que 
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los 
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. tercer párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el tercer párrafo del numeral 5. de 
la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Lic. Pedro Anaya 
Perdomo, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 



Acreditación 
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legal y 
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jurídica del 

licitante

Manifestación de 
no encontrarse 

en alguno de los 
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establecidos  en 
los artículos 59 y 

78 del 
Reglamento      

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 

IX de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas

Declaración 
de integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

Jet Van Car Rental 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 000001 

y 000002)

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
no se encuentra 

dentro de la 
estratificación 
de MIPYMES
(folio 000011)

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
NO presenta 
Propuesta 
Conjunta

(folio 000012)

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. tercer párrafo de la convocatoria)

Licitante

Identificación 
Oficial 
Vigente

Participación 
Conjunta

15 de mayo de 2023

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-013/2023
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Servidores Públicos

4.1. inciso a)

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente
por la Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto
Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos
que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

Ing. Pedro Anaya Perdomo
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente
por el Director de Recursos Materiales y Servicios,
adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del
Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante,
integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional
Electoral.
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Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentó el referido licitante,
según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-013/2023 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI
del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no
podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección
de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.
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ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para las partidas 1 y 2, por el área técnica-
requirente, esto es, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, a través 
de los Servidores Públicos: Ing. Pedro Anaya Perdomo, Director de Recursos 
Materiales y Servicios y por el Mtro. José Julio Hernández Handall, 
Subdirector de Transporte y Administración de Riesgos; en su carácter de 
Área Técnica, informando el resultado desglosado de las ofertas técnicas del 
licitante participante evaluado a través del mecanismo de evaluación por puntos y 
porcentajes, mediante el Oficio No. INE/DEA/DRMS/0855/2023, documentos que 
se adjuntan y forman parte del presente Anexo 2 ------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Total de puntos y porcentajes asignados a la oferta técnica 59.00 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que se evalúe económicamente 45.00 puntos 
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ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2 
 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para las partidas 1 y 2, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Lic. Pedro Anaya Perdomo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la verificación 
de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, documentos que 
se adjuntan y forman parte del presente Anexo.---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
Partidas 1 y 2 
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ANEXO 4 

 
Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Partidas 1 y 2  
 
 
 

 
 

 



Camioneta Pick Up doble cabina 4x2, 4 cilindros, transmisión manual, con CASETA, GASOLINA

Partida 1

Partida 2

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-013/2023

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 
PERIODO 2023-2024”

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON UN  PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y 
PORCENTAJES  (NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2 RESPECTIVAMENTE 

15 de mayo de 2023

Concepto

MPi = Monto de la i-ésima oferta económica 

MPemb = Monto de la oferta económica más baja 

Valor numérico máximo de la oferta económica 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta 
económica)  MPemb x 40/Mpi

1 de 1

Concepto

MPemb = Monto de la oferta económica más baja 

Camioneta pick up doble cabina 4x4, 4 cilindros, transmisión manual, con CASETA, DIESEL o GASOLINA

Valor numérico máximo de la oferta económica 

MPi = Monto de la i-ésima oferta económica 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta 
económica)  MPemb x 40/Mpi

Nota: El importe considerado para la evaluación de la partida 2 corresponde al Monto total diario ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal diario).

Nota: El importe considerado para la evaluación de la partida 1 corresponde al Monto total diario ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal diario).

Jet Van Car Rental S.A. de C.V.

166,320.00

40.00

166,320.00

40.00

Jet Van Car Rental S.A. de C.V.

217,560.00

40.00

217,560.00

40.00
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ANEXO 5 

 
Resultado final  

de la puntuación obtenida 
 

Partidas 1 y 2  
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 



Ing. Pedro Anaya Perdomo
Director de Recursos Materiales y Servicios

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones,
la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma
que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1 de 1

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora
de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario;
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

 SERVIDORES PÚBLICOS

PTJ (Puntuación total de la proposición) = 
TOT + POE para toda j=1,2,…,n

PTJ (Puntuación total de la proposición) = 
TOT + POE para toda j=1,2,…,n

Partida 2

Concepto

TOT = total de puntuación asignados a la 
oferta técnica
POE = Puntuación asignada a la oferta 
económica

Jet Van Car Rental S.A. de C.V.

59.00

40.00

99.00

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-013/2023

“SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 
2023-2024”

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVIERON LAS PROPOSICIONES QUE CUMPLIERON  ADMINISTRATIVA, LEGAL Y 
TÉCNICAMENTE POR LO QUE RESULTARON SUSCEPTIBLES DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE  PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2 

RESPECTIVAMENTE

15 de mayo de 2023

Camioneta Pick Up doble cabina 4x2, 4 cilindros, transmisión manual, con CASETA, GASOLINA

Camioneta pick up doble cabina 4x4, 4 cilindros, transmisión manual, con CASETA, DIESEL o GASOLINA

Partida 1

Concepto

TOT = total de puntuación asignados a la 
oferta técnica
POE = Puntuación asignada a la oferta 
económica

Jet Van Car Rental S.A. de C.V.

59.00

40.00

99.00
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ANEXO 6 

 
Ofertas Económicas presentadas  

por el Licitante que resultó adjudicado 
 

Partidas 1 y 2  
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
'M:1. U''n<lf:-01"l!TN.C.:S 

SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENOAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIOOO 2023-2024 

ANEXO 7 

Oferta económica. 

Ciudad de México, a 04 de mayo de 2023. 

PARTIDA 1 

Cantidad máxima Precio Unitario Monto total diario 

Partida Descripción de referencia diario antes de antes de IVA 
IVA (Subtotal diario) (a) (b) (a) * (b) 

Camioneta Pick Up doble 
cabina 4x2, 4 cilindros, 
transmisión manual, con 

... CASETA, GASOLINA. 222 $~S'i>.OO $2"."7 ,W'i>.OO 
PICK UP USADA Marca Nissan 
NP 300 DOBLE CABINA T/M 
AC PAQ SEG 6 VEL 2019 
CON CASETA 

IVA $34,809.60 

TOTAL $252,369.60 

Monto total diario antes de IVA (Subtotal diario), en letra: _Doscientos diecisiete mil, 
quinientos sesenta pesos 00/100 m.n. (pesos mexicanos con dos decimales) 

Moneda: Pesos Mexicanos 

Los precios cotizados se consideran fijos durante la vigencia del contrato y no podrán modificarlos 
en ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la licitación. 

Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio o de 
competencia económica, sino que corresponden al mercado de acuerdo con la Ley Federal de 
Competencia Económica y la normativa en la materia. 

R.F.C.: JCR-04072 l -NU2 

DOMICILIO FISCAL 
CALZ. MÉXICO TACUBA No. 1073 

COL. HUICHAPAN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11290, CIUDAD DE MÉXICO 
TELS. (55) 5544-4304, 5544-431 l 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS 1 

A V. RÍO SAN JOAQUÍN NO. 63 
COL. RESIDENCIAL LOMAS DE SOTELO 
C .P. 53390, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MÉXICO 
TELS. (55) 5386-0008, 5399-9893 



Notas: 

nnnnn? 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
m:i. 'Ll"'n<lt-Vl':l'rLtl'L'~ 

SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN El PERIODO 2023-2024 

Únicamente para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total diario antes 
de IVA (Subtotal diario) . 

Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables. 

La cantidad señalada es de referencia por lo que no implica un compromiso para el Instituto. 

R.F.C. : JCR-040721-NU2 

DOMICILIO FISCAL 
CALZ. MÉXICO TACUBA No. 1073 

COL. HUIC HAPAN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

C .P. 11290, C IUDAD DE MÉXICO 
TELS. (55) 5544-4304, 5544-43 11 

ATENTAMENTE 
N CAR RENT AL S. A. DE C. V. 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
AV. RÍO SAN JOAQUÍN NO. 63 

COL. RESIDENCIAL LOMAS DE SOTELO 
C.P. 53390, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MÉXICO 
TELS. (55) 5386-0008, 5399-9893 



PARTIDA 2 

nnnnn.1 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
'l'ltJ. "Ll''INE-tJi:JíLtrL"~ 

SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIODO 2023-2024 

Cantidad máxima 
Precio Unitario Monto total diario 

Partida Descripción de referencia diario antes de antes de IVA 
IVA (Subtotal diario) 

(a) (b) (a) * (b) 
Camioneta pick up doble cabina 
4x4, 4 cilindros, transmisión 
manual, con CASETA, DIESEL. 

2 PICK UP USADA DOBLE 154 $1 ,080.00 $166,320.00 
CABINA Marca Mitsubishi GLS 
L200 4X4 2019 CON CASETA 
Diesel 

IVA $26,611.20 

TOTAL $192,931.20 

Monto total diario antes de IVA (Subtotal diario), en letra: Ciento sesenta y seis mil, 
trescientos veinte pesos 00/100 m.n. (pesos mexicanos con dos decimales) 

Moneda: Pesos Mexicanos 

Los precios cotizados se consideran fijos durante la vigencia del contrato y no podrán madi · arios 
en ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la licitación. 

Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio o 
competencia económica, sino que corresponden al mercado de acuerdo con la Ley Federal de 
Competencia Económica y la normativa en la materia. 

Notas: 

Únicamente para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total diario antes 
de IVA (Subtotal diario). 

Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables. 

R.F.C.: JCR-040721-NU2 

DOMICILIO FISCAL 
CALZ. MÉXICO TACUBA No. 1073 

COL. HUICHAPAN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11290, CIUDAD DE MÉXICO 
TELS. (55) 5544-4304, 5544-4311 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS \ 
A V. RÍO SAN JOAQUÍN NO. 63 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
'l"ltl. "Ll"'ím:-tJ1"::rrNE~ 

SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIODO 2023-2024 

La cantidad señalada es de referencia por lo que no implica un compromiso para el Instituto. 
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